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PROPOSICIÓN No. ________ DE 2026 

Aprobada en:   

Tema:  Proposición aditiva a proposición No. 338 de 2026  

Facultades:  De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá sobre 

control Político, consagradas en el artículo 14 del Decreto 1421 de 1993 y en los artícu-

los 52, 53, 54 del Acuerdo 741 de 2019, cítese a los siguientes funcionarios para que 

expongan ante el Cabildo y la ciudad un informe sobre el ejercicio de su gestión en 

relación con el tema mencionado. 

Citados:     

Dra. Adriana Soto  

Secretaría de Ambiente  

Invitados: 

Dr. Andrés Castro Franco  
Personero de Bogotá.  
Dr. Juan Camilo Zuluaga Morillo 
Contralor de Bogotá  

Dra. Adriana Herrera  
   Veeduría Distrital   
 

Sírvase contestar el siguiente cuestionario: 

Para los citados: 

 Sírvase informar 

 

1. ¿Cuál es el protocolo específico que utiliza la Secretaria Distrital de Ambiente 

para realizar mediciones de ruido en centros o lugres de culto, considerando que 

estos espacios gozan de una protección especial constitucional? 

2. ¿Se están realizando mediciones técnicas (con sonómetros calibrados) antes de 

emitir conceptos de incumplimiento, o se están basando únicamente en quejas 

ciudadanas procesadas por la Policía bajo el Código de Convivencia? 
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3. ¿Cómo garantiza la Secretaría el derecho a la defensa de las entidades religiosas 

cuando el ruido captado proviene de fuentes externas (tráfico, comercio aledaño) 

y no estrictamente de la actividad litúrgica? 

4. ¿Qué programas de asesoría técnica ha implementado la Secretaria Distrital de 

Ambiente para orientar a las iglesias en temas de aislamiento acústico y adecua-

ción de infraestructura, especialmente en locales que no fueron construidos ori-

ginalmente para el culto? 

5. ¿Cuántos de los procesos sancionatorios vigentes contra entidades religiosas 

han terminado en una concertación de "planes de cumplimiento" o "acuerdos de 

mitigación" en lugar de multas pecuniarias? 

6. Considerando el cumplimiento de la Política Pública de Libertad Religiosa en Bo-

gotá, ¿cómo ha adaptado la Secretaria Distrital de Ambiente sus operativos de 

control para que el personal en campo tenga un enfoque de respeto y no de es-

tigmatización hacia las comunidades de fe? 

 

Cordialmente, 

 

MARCO ACOSTA RICO                                  
Concejal de Bogotá - Citante             
Colombia Justa Libres                                       
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